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S U M A R I O

CONG RESO NAC1ON AI.
Decreto mmieio 72 

PODER EJECUTIVO 
fOMENTO Y AGRICULTURA— Se manda 

pagar la snma de $ 4.50—Se manda pagar la 
suma de 1 4.00—Se autoriza la erogación de 
$ 6I.9O—Se autoriza la erogación de $ 9.75— 
Se.autoriza la erogación mensual de $ 10.00 
—Sé autoriza la erogación de $ 14.00—Se au
toriza la erogación de $ 10:00—Se autoriza la 
erogación de $ 8.00—Se autoriza la erogación 
de í  1.495.24 oro—Se nombra Secretario de 
la Dirección Gteneral de Telégrafos á don 
Salvador M. Cisneros—Se autoriza la eroga
ción de $ 70.00.

AYISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto  Núm. 72

El Congreso N&cional, con vista de la 
contrata celebrada el 12 del corriente mes 
eî tre el Poder Ejecutivo y el señor Hein- 
rich'ScheeT^'cómo representante de “ The 
Ulna Commercial Company, ” sucesora de 
los señorea Edward A. Burke, Thomas P. 
Chambers, Alexander Chambers y Robert 
Alg^nder, contrata celebrada por vía de 
4irréglo definitivo de dificultades surgidas 
gon motivo de la contrata aprobada por 
Decreto Legislativo número 143 de 6 de 
abril de 1900, modificada .y adicionada por 
Decreto número 120 de 10 de marzo de 
1902, relativa á la construcción de un ca- 
^n o  entre los ríos Sulaco y Guayape; de 
un ferrocarril entre el río Sulaco, Humu- 
ya, Comayagua ó Ulúa y el Guayape ó 
Jalán; y á la navegación de los ríos Ulua 
ó Venta, Humuya ó Comayagua, Chame- 
lecón ó Sulaco y sus tributarios; y

Considerando: que la contrata referida 
favorece los intereses nacionales, 

d e c k b t a ;

Artículo único.—Apruébase la contrata 
de que se hace mérito, y que literalmente 
dice: — “Tegucigalpa: 12 de febrero de 
1910.—Con vista de la contrata que dice: 
“ Jaime E. Turcios, Oficial Mayor del 
Ministerio de Fomento y Agricultura, en 
nombre del Gobierno de Honduras, por 
úna parte, y por otra el señor don Her
mana Heinrich Scheel, en su carácter de

representante de “ The Ulua Conimercial 
Company,” sucesora de ios señores Eduar
do A. Burke, Thomas P. Chambers, 
Alexander Chambers y Robert Alexander, 
en los derechos que adquirieron y en las 
obligaciones que contrajeron en virtud de 
Ja contrata de 2S de-marzo de 1900, apro
bada por Decreto Legislativo numero 143 
de 6 de abril del mismo año, modificada y 
adicionada por Decreto ,número 120, emiti
do por el Congreso Nacional el 10 de mar
zo de 1902, y relativa á la construcción de 
un camino entre los ríos Sulaco y Guaya- 
pe; de un ferrocarril entre el río Sulaco, 
Húmica; Comayagua ó Ulúa y el Guaya- 
pe ó Jalan, y á la navegación de los ríos 
Ulúa ó Venta, Humuya ó Comayagua, 
Chamelecón ó Sulaco y sus tributarios 
■respectivos: en el deseo de llegar á un 
arreglo definitivo de las dificultades surgi
das entre ambas partes, por razón de dicha 
contrata, y en vista del memorial presen
tado al Poder Ejecutivo por el señor don 
Alexander Chambers con fecha 5 de no
viembre de 1907, y la petición presentada 
por el señor don Hermann Heinrich Scheel 
el 19 de enero de este año, han convenido 
en celebrar, y al efecto celebran, el conve
nio siguiente:

19—El Gobierno de Honduras y “ The 
Ulua Commercial Company ” renuncian y 
desisten en absoluto y para siempre, de 
cualquiera reclamación que recíprocamen
te pudieran hacerse por cualesquiera he
chos ó actos anteriores á esta fecha, relati
va á la contrata original, aprobada por 
Decreto Legislativo número 143 de 6 de 
abril de 1900 y á sus modificaciones poste
riores; dando así por terminada toda dife
rencia anterior entre el Gobierno y “ The 
Ulua Commercial Company,” procedente 
de dicha contrata y su.s modificaciones.

29—El Gobierno de .Honduras “ The
Ulua Commercial Company ” convienen 
en rescindir en absoluto y en todas su.s 
partes la primera y segunda parte de la 
contrata expresada, relativas al camino 
entre lo.s ríos Sulaco y Guayape y el ferro
carril entre los ríos Sulaco, Humuya, Co
mayagua ó Ulúa y el Guayape ó Jalán, sin 
gravamen ninguno para el Gobierno y sin 
derecho á reclamo de ninguna especie por 
parte de “ The Ulua Commercial Corapa- 
ny.”

39—El Gobierno de Honduras y “ The 
Ulua Commercial Company”  convienen 
en declarar vigente en todas sus partes la 
tercera parte de la contrata expresada, re
lativa á la navegación de los ríos Ulúa 6 
Venta, Humuya ó Comayagua, Chamele
cón y Sulaco y sus tributarios respectivos, 
con las modificaciones y adiciones conteni
das en el Decreto Legislativo número 120 
de 10 de marzo de 1902.

49—Será obligación de “ The Ulua 
Commercial Compan.y ” remover los obs
táculos que la naveganimi presente,' con 
motivo de los árboles que. por obra de Ja 
naturaleza caigan á Ia> madré de loa ríos y 
á sus canales; y emplear durante el tiempo 
seco, para lograr su. objeto, todas las faoi- 
Udades adecuadas de maquinaria, etc., 'î ue 
actualmente posee* ó que sean necesariaa.

Siempre que “ The Ulua Oommeréial 
Company” lo solicite, el Gobierno se 
obliga á poner á la orden de dicha Compa
ñía una escolta competente, cuyos oficiales 
é individuos tendrán pasaje y comida libre 
en las embarcaciones de la mencionada 
Comif^ñía, conforme á las facilidades que 
éstas presentan, para impedir que en lo 
sucesivo continúpn cortando y echando 
árboles á la madre de los ríos y á sus tr i
butarios respectivos, en todo el trayecto 
de éstos, ya sea que el hecho se cometa por 
Ips dueños de fincas ó trabajos adyacentes 
á dichos ríos y tributarios, ó por sus em
pleados y mozos, con lo cual se evitarán 
nuevas obstrucciones á la navegación.

También será obligación de “ The Ulua 
Commercial Company ” la de remover los 
árboles que después de esta fecha, sean 
lanzados ó tumbados á la madre de dichos 
ríos por cualquiera de las personas referi
das; pero el culpable ó culpables quedarán 
obligados á pagar á “ The UJua Commer
cial Company ” el costo de estos trabajos, 
más los daños, perjuicios y pérdidas cau
sados.

Qo—“ The Ulua Commercial Company” 
garantiza la entrega de la carga y fruta 
que .se le confíe para su transporte; y se 
obliga á tener amplias y suficientes embar
caciones para hacer frente al tráfico á lo 
largo de los ríos; pero no podrá ser obliga
da, bajo ningún concepto, á transportar 
carga y fruta sino es desde y hasta el pun
to donde los ríos tengan suficiente y amplia
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se impute á la partida 3 ,̂ sección «Gas* 
toa Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

D lv iu t.
El Secretario de Estado en el Despa" 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarcido.

Se manda pagar la suma de $ 4.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

Pascual Murillo la suma de cuatro pe* 
sos que se le adeuda por Ja conducción 
de San Lorenzo á esta ciudad, de una 
caja conteniendo una prensa de copiar 
destinada á la Oficina Central de Telé
grafos; y que el gasto se impute á l|i 
partida 3^, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo V il, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

Dítx lá .
<E1 Secretario de Estado en el Deopa* 

oho de-Fomento y Agrionlturs, por la ley,
«T. E. M wra4Q,

Se autoriza la erogación da S 61.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u er da :
1?—Autorizar la erogación de sesenta 

y un pesos, valor de 122 postes que seco- 
locarán al servicio de las líneas telegrá
ficas de Nacaome, como sigue:
Tr{^ecto de Nacaome al Banco ^

postes......... ...........................$ 33.90
Trayecto de Nacaome á Ck>

ray 24 postea  ...................  12.00
Trayecto de Naoaome á La 

Brea 31 postes....................  15.60

Suma.................................$ 61.00; y
29—Que dicha suma sea entregará 

por la Administración de Rentas del dg*- 
partamento de Valle, al Alcalde Muni
cipal de la ciudad de Nacaome; imp|t^ 
táudose á la partida 8^, sección «Gastos 
Diversos,» capitulo i n ,  Ramo de Fb- 
mentó, del Presupuesto General.—Cto* 
muníquese.

DÁVShA.
El Secretario de Estado en el Desp^ 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

Se autoriza la erogación de $ 9.15

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de nueve pasos 

seten tí cinco centavos, valor de docs 
postes que fueron cambiados en el trs* 
yecto de la linea telegráfica de La Ps# 
á Comayagua, y de Jos gastos de su qo-

agua para que pueda dotar un vapor de 
poco calado, como los que actualmente 
posee dicha Compañía; y este punto, que 
según la estación es variable, se considera 
como el fin de la navegación. Sin embar
go, y  para garantía de los agricultores, 
cada finquero que esté localizado arriba de 
dicho punto, considerado como fin de la 
navegación, tendrá el derecho de transpor
tar sus propios productos, por los medios 
que logre arbitrarse, hasta que haga co
nexión con las embarcaciones de *'The 
Ulna Commercial Company.”

“The Ulua Commercial Company” 
se obliga á pagar los daños y perjuicios que 
por culpa de ella sufrieren loe fruteros y 
tempresarios á lo largo del río Ulúa, si de
ja  de entregar en su debido tiempo la car
ga confiada á ella para su transporte, suje
tándose á las disposiciones de la respectiva 
-tarifa; pero en ningún caso podrá ser obli
gada dicha Compañía á pagar daños y per
juicios provenientes de fuerza mayor ó ca
go fortuito, ó de las obstrucciones causadas, 
por terceras personas en el río, ó del retar* 
>do de la entrega de fruta y carga por los 
-f rateros ó empresarios. Los daños y  por- 
daicias de que se trata deben tamree ante 
¡liDs Jueces de Xietras ó de Paz jurisdieoio- 
naks Mspaotivos, competentes, atendida la 
(«uaiitSa, por un procedimiento breve y su- 
-mario y  con audiencia de ambas paites.

79--‘Tlie üloa Oommercial Oompany*’ 
•no puede ser obligada á pagar daños y per- 
juiflios relativos á fruta, si el embarque 
4otal del respectivo viaje no llega á tres 
mil Facimos, en virtud de Ja equidad que 
prescribe el artículo Sá del Decreto N9 148 
de 6 de abril de 1900.

L o  dispuesto eu este artículo quedará 
sin efecto después del de julio del año 
.próximo entrante.

89.f-Dentro de un año cdntado desde esta 
fecha, “Ib e  Ulua Commercial Company” 

beberá medir los terrenos de que habla el 
artículo 51 del Decreto N9 148 de 6 de 
abril de 1900, haciendo la elección entre 
los terrenos nacionales actuales; y tendrá 
i«l derecho de preferencia á que se refiere 
dicho artículo 51, durante este año; pero 
en consideración á que se han concedido 
machos terrenos á lo largo de los ríos y á 
que, por consiguiente, quedan pocos terre- 
-ao8 nacionales, “The Ulua Commercial 
-Company,” podrá medir los terrenos en la 
-forma y tamaño de lotes que sea más con
veniente á sus intereses.

99— Ê1 Gobierno, en cumplimiento del 
mismo artículo 43 del Decreto citado, re
conoce á “The Ulua Commercial Compa
ny” el derecho de demandar á la “ Monte 
Vista Transportation Company,” el pago 
de daños y perjuicios por la corrida de su 
vapor “Comandante” y de sus embarcacio
nes en los ríos mencionados y en los cana
les de “The Ulua Commercial Company,” 
sin que el Gobierno sea responsable del re* 
eultado del juicio 6 juicios que la Compa

ñía entable con motivo de la persecución 
de sus derechos aludidos.

10. —La introducción libre de derechos 
aduaneros, etc., de que habla el artículo 47 
del Decreto 143 de 6 de abril de 1900, 
se verificará en lo sucesivo en la forma si
guiente: los concesionarios presentarán, 
anticipadamente, una copia de sus órdenes 
de pedido al Administrador de la Aduana, 
quien queda obligado á obtener del Minis
terio de Hacienda, la orden de libre intro
ducción con el objeto de evitar atrasos en 
el despacho de la carga á su llegada al 
puerto. En virtud de lo prescrito en el 
citado artículo 47, la Compañía queda exen
ta de la obligación de pagar el impuesto de 
acarreo y estiba por toda aquella carga que 
no entre á las bodegas del Gobierno; pero 
ofrece voluntariamente pagar diez centa
vos por cada bulto que entre á las bodegas 
de la Aduana; y

11. —Queda sin efecto, desde luego, la 
contrata celebrada entre ambas partes, con 
fecha 13 de abril del año de 1908.

En fe de lo cual, firman la presente, en 
Tegucigalpa, á los doce días del mes de fe
brero de mil novedientos d iee.^  Jaime B. 
Turcios,—H. H. Scheel.”—El Breridente 
de la República^ aot7Bkda: - 19-> Aprobar 
k  en-todas sus partes; y^^-^D ai^u en ta  
con el presente acuerdo al Congreso Na
cional, en sus sesiones actuales, para loe 
efectos consiguientes.Com uniqúese.— 
DivnA.— £̂1 Secretario de -JSstodo en el 
Despacho de Fomento y Agricultura, i^or 
la ley,—*/. A.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los tres días 
del mes de marzo de mil novecientos diez.

Rómulo E. Durón,
Vrwldente.

Ramón F iallos, R amón Valladares,
S«er6tarlo 1? Seoretarfô Sî

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1910.
Miguel R. D Ivila.

El Secretario do Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. M, Alvarado.

PODER EJECUTIVO

FOMENTO Y AGRICOLTDRA

Se manda pagar la suma de 4 4.50

Tegucigalpa; 17 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se entregue 
al telegrafista de la oficina de Chamele- 
cón la cantidad de cuatro pesos cincuen
ta centavos, que invertirá en comprar 
un sello de goma elástica para el servi
cio de la oficina referida; y que el gasto
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locación; debiendo entregarse dicbaa su
mas al telegrañsta principal de L>a Paz, 
|)or el Administrador de Rentas del mis* 
mo departamento; imputándose el gasto 
á la partida 8 ,̂ capítulo III, Bección 
b a s to s  Diversos,» Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuníquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Pe autoriza la erogación mensual de S 10.00

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
 ̂El Presidente

a c u e r d a :
Autorízar la erogación de diez p^K>s 

acensúales por los meses que faltan del 
preseute afio económico, para el pago de 
>«lfiUiler del local que ocupará la oficina 
telegráfica de La Pimienta; y que dicha 
fpma sea p icada por el Administrador 
^ R e n ta s  del departamento de Oqrtés; 
impalándoee el gasto á la  partida ID, 

'XE, sección «Gastos Diversos,» 
j^eano de Fomento, del Presupuesto Ge- 
4Í^-q<m M »níquese.

DXt il a .
SI Aeimetiario de Estado en e l Beapa- 

'-sfeaade Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. £ , Alvarado.

partida 3^, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. — Com u níq uese,

DiVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 1 8.00

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ocho pesos, 
valor invertido en el transporte de una 
carga de materiales telegráficos de esta 
capital al pueblo de San Lucas; y  que 
dicha cantidad sea pagada ai fletero P a
ble Qnifiónez por la Administración de 
Rentas del departamento de E l Paraíso; 
debiendo imputarse el gasto á 1& parti
da S^, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo VU, Ramo de Fomento, del P resa- 
puesto GsneeaL-^Gomunfquese.

EL SacEetario de Estado en  e l Despa
cho de F o m e i^  y  Agricultura, por la  Ipy,

J. £ . Alvarado*

gfi autoriza la erogación de 114.00

Tegpailia^pa: 21 de febrero delOlo.
SIL ^Frasidente

a c u e r d a : 
la  erogación de catorce pe- 

liM, utíor de yeintiocho postea que se- 
ráp cambiados en el trayecto de la línea 
tol^gr^ca de Real á Tempisque, so
bre Xoticalpa, debiendo entregarse dicha 
.«utidad al telegrafista del primero de 
jlátos pueblos por medio de la Admiuis 
tasesófi'de Rentas del departamento de 
jpbuuíhQ; imputándose el gasto á la par
leta 8*, sección «Gastos Diversos,» capí 

Ramo de Fomento, del p re - 
gapuesto General.--€omuníqnese.

DXyula
El Secretario de Estado en el Despa 

de Fomento y Agricultura, por laley, 
J. E, Alvarado.

Se nombra Secretario de la Dirección General
de Telégrafos á don Salvador M. Clsneras

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
Habiendo pasado á ocupar otro puesto 

en la admi niatración pública el sefiOr 
don José Antonio Aplícano, Secretario 
de la Dirección General de Telégrafos, el 
Presidente

ACUERDA;
Nombrar para que lo sustituya en 

dicho empleo al señor don Salvador M. 
Cisneros, quien devengará el sueldo de 
ley; debiendo reconocérsele desde el 16 
del en curso, día en que tomó posesión 
del cargo en referencia.—Comuniqúese.

DXv ida .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, porlaley»
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de $ 1.490*24 oro

Tegucigalpa: 21 ^  de 1910.
El P r ^ id ^ te

ACUERDA:

19—riVutili îsar la erogación de jnU ops- 
trooientos noventa y cinpQ imaos veinti 
cuatro centavos oro anmdoano, valor de 
las facturas siguientes de materiales te
legráficos pedidos al exterior por la 
pasa J. Róssner y Cía. de Amapfda, ppr 
cuenta del Gobierno, así;
Número 743—18 cnCetes clavos de hie

rro para el telégrafo de Puerto Cor-

ge autoriza la erogación de 910.00

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910,
El Presidente

ACUERDA*.
Autorizar la erogación de diez pesos, 

vslor que se invertirá en la compostura 
del bote-correo que transporta la co
rrespondencia de Roatán; debiendo ser 
pagada esta cantidad por la Tenencia 
Administración de Aduana del mismo 
puerto, al Administrador de Correos de 
aquel lugar; imputándose el gasto á la

tés................................. 4  114.64
10% de comisión.................. 11.46
Número 750—198 bultos ma

teriales para el telégrafo, 
remitidos para P u e r t o
Cortés................................  1.244.67

10% de comisión.......  124.47

Suma............................. $ 1.495.24; y
29—Que dicha cantidad sea pagada á la 

referida casa de comercio por la Caja Na
cional ó por la  oficina de Hacienda que 
el Ministerio del Ramo tenga á bien; 
imputándose el gasto á la partida S?-, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la>iqgación de 170.00

Tegucigalpa: 24 de febrero de 
Rl Presidente

ApUE^A:
Autorizar la erega(úón de setenta 

sos, valor que se invertirá en tá 
dón de los útU ^ aiguiqnfces* fine ge 
oesitan en la  Adtohi|strsoíón de CViniiaQfi 
de la «ittdad de Ocotepeqne, así:
Por la hechura de un arm ario...|

,, esiiantov*
,, ,. una bm fida*

jt-'l ■".ir
^uma*. • ..............................$ 70-.90;

debiéndose entregar esta cantidad, ppr 
la Administración de Rentas del depar
tamento de peotepeque, al A dm inisti^ 
dor de Corree» de dicha ciudad; impii-* 
tándose el gasto á la partida 79, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXt u A-
E1 Secretario delEstado en ql Despa- 

oho de Fomento y Agricnltura, por la  ley,.
J. Alva/raáú.

A  V I S  O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace taber: 
que con fecha 25 del mes en curso ae ha presen
tado á su Despacho el Ingeniero dpa José Mele
cio Carvajal, denunciando y pidiendo, para su 
explotación, una zona miueral de cien hectáreas 
de extensión, situada en el punto denominado 
‘*La Garza,” en jurisdicción de Olosingo, muni
cipio de Guarita, departamento de Gracias, li
mitada así: al Norte y al Este, confines de la 
propiedad agrícola de doña Manuela Hufioz; al 
Este y Sur, propiedad agrícola de Margarita 
Muñoz; y ai Poniente, propiedades agrícolas de 
Bartolo Gavarrete y hermanos y Juan Laxa. 
El terreno en que se encuentra la zona denun
ciada pertenece á la señora Manuela Muñoz 
aniha citada. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—̂ Tegucigalpa  ̂
20 de octubre de 1909,

B o s zk ik ) Co m t r b b a s  V.
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M  infrascrito, Registrador d e  la  Propiedad 
-del departam ento, bace constar: que el seSor 
PasOio Soazo lia  presentado el d ía  de hxjyj á  las 
d<s de la  tarde, para su inscripción, la  prim era 
copia de im a escrittu^ pública otorgada a n te  el 
Ju ez  de Paz del pueblo de H um uya, don  Eafiael 
Xiaia, ci Yeiníáimeve de enero del co rrien te  aSo, 
en  aauel pueblo, por la  cual el seSor L uis Ve- 
lásquez, mayor de edad, casado y  labrador, da 
en  Tenta al señor Basilio Suazo, m ayor de edad, 
soltero, labrador y  ambos vecinos de Humuya, 
p o r la  cantidad de cíen pesos, un a  casa de balia^ 
reque, cubierta de teja, de doce varas de largo 
por siete de ancbo, situada en el l u ^ r  llamado 
‘‘L a  Soledad,” jurisdicción del pueblo de Hu- 
m uya, y cuyos lím ites son: a l ISTorte, terreno  de 
don Pederieo Aguiluz; ai Sur, terreno  de H u
muya: a l E ste, terreno  de don M artín  Santos; y 
a l Oeste, terreno ejidal de Hum uya. "F no te 
niendo antecedentes inscritos el referido inm ue
ble, se bace saber aJ público la  solicitud de ins
cripción para los efectos del artículo 2.S2^ del 
Código CívíL—Comáyagúa; 26 de febrero de"l910.

AXBEaTO AGtnXTJZ.

E l infrascrito, ISegistrador de la  Propiedad 
deldepartam ento, i ¡ ^  ̂ b e r :  q u e d i^  Lisandro 
VJ Gálvez p re se n ^  á €ste R a s t r o ,  p ara  su  ins
cripción, la  prim era copia dé uba escritura otor
gada en Comayagüela, é l prim ero de octubre de 

j p i l  noyecientí» cincf¡,-.ante el ^’uez d e P ^ ^ e  lo 
jC r^ in á J , Idpn Mítaiciso^ L ¡^o s, A¿aaápr, ppr,lá 
'Cuál ÉlorenCío ̂ Raújós vende'á“Pedró <3oi^^ 
Pliópez, en ' tm iiíía 'y  cítíco%éáo^ í6¿ te rrm o 's i- 
dísado'en él iúgar-''31aínado *'‘33toarque7’ ju ris
dicción d e  Cqmssí'^éléííCjSc ?wna; m anzana’ de 

..extensión, p q ^  m ^  ó mq^S;,,,a¡eote^ qon.céicb 
m adera y  céreo "nátíizaij é ó l t i í^ o  dé jpláta* 

-3Íos, y bnáa : ál''Sfertej íCon* posesión de-Carm en 
"diménez.rPedroLLÓpezjrcCTca de por medios al 
Sur, con posesión del mismo señor Pedro López, 

‘.cérea de por medio; a l Este, co n  la  propia pose- 
0 í^n  d̂ el mismo López;, y  a i p e s te ,  cpn ci::rfO'de 
p u ae e riq ú e r Y  no Í3¿&íéQdo a n te c é d a te  ins- 
b iitq , se liax¡é sabéf sd público pata- los efectos 
íidel articuló  2.322» dél C ó d i^  Civi2.—Tegúcigal- 
íia r  S de marzo de 1910. '  • - ' -

- YAnEKTf3s:.Cáxi:s;;

1 LICITAGIpN
E l infrascrito, Secretario déi "STuzgado d é ’Ijé- 

trá s  19 ’de lo Civil de este departam ento, hace 
:saber: que-por au to  fecha veinticiheó del-mes 
en  curao se ha  señalado la audiencia* del m artes 
Veintinueve de marzo próximo en tran te , á  Iels 
dos de la  tarde, para  la  venta en  pública subas
t a  dél siguiente'irimüeblé': u n  solar qtté“m ide 
cincuenta varas ,de H orte  á  Sur por tre in ta  y 
u n a  de Orienté á Poniente y ocho de anchó; 
o tro  solar que se halla contiguo ú éste por el 
S u r y Poniente, de diez y ocho varas y m edia de 
O riente á Poniente por veinticinco de H orte  á 
Sur; y otro solar tam bién contiguo, situado al 
Sur del últim am ente mencionado, que mide 
.diez y ocho varas de ITorte á  Sur por veinte de 
O riente á Poniente: dichos solares form an un 

, solo cuerpo y en ellos .se encuentran las edifica
ciones siguientes: una casa eu forma de número 
siete, de dos cañones, uno de los cuales se ex
tiende de l ío r te  á Sur y otro de O rlente á Po
n iente liacia la calle: y dos más interiores, qu* 
se extienden en las mismas direcciones; siendo 
lodos de dos pisos, de paredes de adobe y de te 
cho cubierto con lám inas de hierro acanalado: 
en uno de los solares interiores hay un a  edifica
ción independiente, de dos pisos y cub ierta  de 
la  misma m anera que las ya citadas; siendo los 
lím ites de todo el inmueble: al líí'orte, la Iglesia 
PartOQ'oial, mediando la avenid.a Cervantes; al 
Ssí_..§olare3 v casas de las familias Midence y

Fásauez; a l I^ te ,  casa d e  los herederos de don 
Ignacio Agureia, mediando la  novena calle; y  a l 
Oeste, scúar que fué de doña P u ra  V alle de 
zo y  pertenece boy al Banco de H onduras y  el 
edificio del Cabildo MunieipaL E l Inmueble 
relacionado h a  sido valorado en  t r e in ta  m il pe
sos y se rem atará p ara  dividir su  precio é n tre  
los condueños, don Santos Soto y  doña i f  excedes 
B iaz de Oórdoya, con m otivo de haberse decla
rado que no es susceptible de cómoda división. 
Lo cual se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 28 de le 
brero de 1910.
S-12 Go3s-zAno S.-SaquEmos, Silo.

la  casa del Cementerio. Y  no  habiendo antece
dente rnsíaiÉo, se hace saber al público de con
formidad con el artículo 2 .3 ^  del Código CHvfl. 
—T ^uciga lpar 3 de febrero de 1910.
8—8 V aI iKSíTí s  ̂Cá u x .

E l infrascrito, R ^isíE ador de la  Propiedad 
del departam ento, hace saber: que don Juan  
José Ramírez presenta hoy, á  las diez de la  m a
ñana, para su inscripción, la  prim éra copia de 
uña escritura otorgada en Comayagüela, él buce 
de enero del año- próximo pasado, an te  el Juez 
de Paz de  lo ’Oñm inal, don Nicolás L; Muñoz, 
por. la  cual el Síndico de l a  M unicipalidad de 
Comayagüela ratifica la  venta de n n  solar á-fa^ 
vor de d o ^  Í ^ g í i^  Cortés, él cual so la r 'e s tá  si^ 
tñadó' én .lá  ciüdád dé Com ayaí^éjáj que m ide 
t r e i á ^ ‘varas de-*entéTpór cíncuenite 'de fondo,- 
q a e ’finda: al icorte, CG^e^ós^ón de-Pascaaí 
SosarAl.Sur,.cqncasa y salar de M a g a n ta ' Y bt 
reía; al li^ te ,p o se s ió .n d eR q ^ ite  Jfieay ^ , calle 
de por medió; y  a l O ^ te , pósesionés de Bernar-‘ 
do-'V^sqtí^ y del referido Pascual Sosa. Y  no' 
h ab ^ d p  antecqdeD|€f ú ^ rito , de-confomidad 
con‘ el a^ícíü{K2.322 dei^ 'haóe
sábéf ál púbiléo la solicitud áé'iásérípcióñ.—Tó- 
gac^alpa:; 19 fie febrero de 1910.
8—8 — ~ ' VAXJBasTtBr CXiax. ' '

E l  infrascrito. R egistrador de la  Propiedad del 
d e p a r ta m e i^ , hace saber: que dpn.Li^ndro'Vr. 
G^vézj'de 'este vecíndailo, por recoÓaeñdaeióñ 
del Licenciado don ManueLS; Idpez, haprésetí- 
tado  hoy M prim era c^piade una escritu ra  otor
gada en Ctómayagüéla, el aiéz y nueve de enero 
últim o;;ante é l Juez de Paz deJo- GiyíV don Au
gusto .¿:Zúniga,<por la  .cual E lorei^ ip  ,Gai4zá- 
lez ..y^^e ,a i ,Presbítero E ed eñ eo .E rn esto  Eia- 
llos,’ énvéíntiqinco pesos, un  lo te de terreno  si- 
tuádo"én él pimto' denóiniñádó A lte  dé' la
Chóríeiá^”  en lá aldéá dé' L á^ ^ le d ad ; jurisdic
ción de Comayagüela; cajpaz de contener cuatro' 
medidas y m edia de m aíz fié: tetebradpia,. acota
do con cerco de piedra, y  linda: por el N oife, 
con terrenos de Migüel'B^mos; ■por él' Sur, ¿bn 
posesión de' M anuel E . Grálvez, hoy-del P resbí
tero  ^ ^ U o s;'p o r , el O tíente,, pon. posesión del 
mismo Miguel Ramos; y por é l  P o n ien te ,. wn. 
posesión del o'tqfgañté teñor í'lqreneio  Canizá- 
lez. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 derCódigo Civil.—Tegucigalpa: l9  de 
febrero de 1910.
8—8 VALEífTÍH CÁT.-rs:.

E l infrascrito. Registrador de la  Propiedad 
del deteteam ente,'haée saber; que don A ntonio 
Lagos R. presenta hoy, á  las diez de la  mañana, 
para su inscripción, ía prim era .copia de una es
critu ra  otorgada en esta ciudad, el dos de octu
bre del año de mil novecientos ocho, an te  el No
tario  dou Narciso Lagos Amador, por la  cual el 
Licenciado don Cornelio Plallos S-, como Síndi
co Municipal de Comayagüela otorga escritura

E l infrascrito, Secretario de E stado en él Des- 
patfiio de Fom ento y  A gricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 7 del m es en curso se 
h a  p r^en tad o  á  su Eespacho el señor J . MI Be 
H art, Superin tenden tey  Apoderado General de 
la  “New Y ork and  H onduras Rosario Mining 
Company,”  pidiendo u n  sitio  para plantel de 
beneficio, de una extensión de trece hectáreas, 
setén tá  y seis áreas y  cincuenta y teis ceiitíá- 
xeas, que quedará comprendido dentro  de la zo
na “La Aserradera,”  en  jurisdicción municipal 
de esta ciudad, llevará el nom bre de “P la te l  
de la Aserradera,”  y conforme aX croquis que 
acompaña, se m edirá así: saliendo de un punte 
hacia el O riente del p lan  de “ L a  Chorrera,"” que 
estásítuadq  sotare las faldas del N orte de hi cu-' 
Chilla qué baja del;pórtillO'd.e.“L as Mqr^íf.ha* 
cía la te la  del P qtrero  .de Ramos, se tomará
te m te  :^ g n é t í te  N . 229,9’0, midiéndose
horizoíítial^.; de^aílí, siem pre con rumbo magüé- 
tico  y disísincias horizóntaltepsé 'tom ará N;^389 - 
¿9^0, Í65;í5m,bajando'por la  falda .del ceiá:a;fic. 
a llí 125.3^;Bxhasta la..onlla izquierda
de la  que efi
es esearp^teq;..cóntinm ndq ten ,N ,T ¿99 
225 .^‘m sé liégáráf^á uíi p ^ t e  Ííb resté 
de Büguetíllas; de a |li  * te h  Ni''7O90''y 231.8(>a ; 
baste  ü n  punto  situado a l N oroeste de este mis- r 
mo .p l^  PQ í^i^.^ldí|s*;4e la.;
m o n te a  d e  co:n .§<3^9
h a ^  un *^unte Cítete déí' m iañ ó ' plan; conti- 
nnando'por la¿ faldas de la  m ontaña con S. S39i 
24̂  E . 561.35% a ^ v e ^ n d q  de nuevo, á  la  mi-, 
te d  d’e'̂ ’esta Mnea;  ̂W t^ebtedafié 'H igu 'erillas al 
N o ^  de la  caída de que llam an “La Gho-
rréra’’ y.ílégandó ál'finál cercá fite plaaide este 
nombre, S. 849 J3’ E . 55.49% h a^ a ,u ii:.p u í^  so
bre las faldas al Sur déLmisóáo plan;“ y pófúlti- 
mo, N. 59911* E . 89.fi2m h as ta  el punto de par-; 
tid a . Ló que se péne én  conocim iento dél pú-, 
bHco pararlos fines de .ley.W-Tegucigalpa; ,12 de; 
febrero de 1910. í . -
9 ’ "  ' ‘ ‘ :  j . :e . 'a l y a r á d o ;:<

É l iofraitentdj' SeGretarió del-Juzgado fie" Le
t r a s  del departam ento d e  las Islas de^ l a  "Bahía, 
Labe saber: que en  la  potesióñ efectiva dehéteh 
cia sóiieitadapor don' P e te r  Brooks,* se encuenr 
t r a  ía septencia cuya fecha y,.,parte rescilutá» 
dicen:—“Juzgado deLe.trás' dél fiepártainénío. 
Róatán; sietede enerodéifúrnQvecientosdiézí- 
Por tan to : el Juzgado d e .l^ tras^  á  nombre,de ;la 
República y  en aplicáció'n délos'axtículqsX 039, 
L041,11042 y I;043-aeÍ Código deProeediinieñtós, 
y  40, inciso 29, de la-Ley.de Tribunales.r:da¡ lapo- 
sesión efectiva de la  herencia dé Benjamfia 
B rooks/á.su hijo legítim o don P e te r BroolíS, de 
esta ciudad: mandando que se hagan lasinscrip 
ciónés prevenidas por el artícu lo  714 dél Oódigc 
Civü, y que esta resolución se .publique en “La 
Gaceta” y se anuueie;'adem ás,'’piorcart^ésfij> 
dos, duran te quince días, en  tres  de los parajes 
más frecuentados de esta  ciudad. L a Secretaría 
extenderá certificación fie las diligencias al in
teresado, sí la pidiere.—Notifíquese.—Femando 
P . Cevallos.—Pablo Cruz Palm a. Srio.—Roatán; 
enero 8 de 1910. - > ' ■ j
15-11 P ablo C Btrz'PA U ^, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departam ento, hace saber; que con fe
cha delioy y poc resolución dictada noreste Jaa-

á favor del presentante de la  donación de un s>  | se ha conferido á  la señora Juana S o i^  
.3 ^ 1  1 j  /-T - ra ta  Quevedo. vecina de E l Corpus, 3a posesión±ar n tuado  en ,a  re ienda ciudad de Comayague-1 ^feetiva de la herencia ab-intestatodesudifün- 

ia, en el lugar Hamado L a Chivera, mide veinte ¡ to  hijo legítimo Fulgencio Sánchez. Lo qae 
varas de frente por cincuenta de fondo, y linda: í pongo en conocimiento del público parales fines 
al Norte, con solar de Santos Soto; al Sur, con j ’ Choluteca:^19 ce febrero de de 1910. 
casa de Francisco Verde y Eduvíges Ramos, ca-1IÓ-6 P jsdbo N . Ci-ncAaro, Srio.'
lie  de por medio; a i Oriente, con solar de la  M u-, ------------------------------------------------------------ —

inicipaiidad de Tegucigalpa: y al Poniente, con , Txp. N acional—Avenida Cervantes.—N9 -ií
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